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MUIIIGIPAIIDAD DISTRITAI DE ASIA. GA]IETE

ACUERDO DE CONGEJO NO 022_2017-MDA

Asia, 20 de mayo del 2017.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO:
En Sesión de Concejo de fecha 2A.05.2A17. se aprueba la Solicitud pfesenraoa,
por la Directiva del Club Deportivo porvenif Rosario, que soliclta apoyo con
movilidad para trasladar a los hinchas y jugadofes de la Institución Deponva al
encuentro deportivo que sostendrán en el Distfito de San Luis _ Cañete, por el
Campeonato de Fútbol de Copa perú - Etapa pfovinciaJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución política
del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, las
lvlun¡c¡palldades provinciaes y distritales son órganos de gobierno local que
gozan de autonomía económtca, administrativa y política en los asuntos de su
competenc a ,

Que, en el mismo sentido el Artículo ll del TÍiulo prel¡minar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de lvlunicipalidades, los Gobiefnos Locales qozan de autonomía
po.rrca. econonica v adr|nistrat va e- los asJ.tos de ;u compete-cia La
autonom¡a que la Const tución política del Perú establece Dara las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminrstrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento jufídico

Que, el A¡1ículo 41" de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que toma el Concejo refefido a asuntos especÍficos, de ¡nteres
público, vecinal o insUtucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practlcar un detern't¡nado acto o suietarse a una conducta o norma
¡nstituc¡onal,

Que, En Ses¡ón de Concejo de fecha 20.05.2017, se aprueba la Solicitud
presentada, por la Direct¡va de del Club Deportiva Porvenir Rosario del Distrro qe
Asia, otofgándosele movilidad para trasladar a os hinchas y jugadores de la
Institución Deportiva al encuentro deportivo que sostendrán en el Distrito de San
Luis - Cañete, el dÍa domingo 2'1 de mayo del presente año, pof el CamDeonato
de Fútbol de Copa Pefú - Etapa Prov nc al;

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con as
atribuciones que le competen a la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 60 del
Adículo 20", en concordancia con el segundo párrafo del articulo 39o y el artículo
43'de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidadesi
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SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la Solicitud oresentada Dor la Directiva del
Club Deportivo Porvenir Rosario del Distrito de Asia, otorgándosele movil¡dad
para trasladar a los hinchas y jugadores de ]a Institución Deportiva al encuentro
deportivo que sostendrán en el Distrito de San Luis - Cañete, el d¡a domingo 21
de mayo del presente año, por el Campeonato Fútbol de Copa Perú - Etapa
Provincial

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencia Mun¡cipal, y demás áreas
pert¡nentes a l¡n de dar cumpl¡miento al presente Acuerdo.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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